
TESIS JURISPRUDENCIAL 146/2007 
 
LAUDO ARBITRAL. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA SU NULIDAD 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. La resolución que declara la nulidad del 
laudo arbitral no constituye una sentencia definitiva para los efectos de la procedencia del 
amparo directo ya que no ha sido homologada, sino que en todo caso, se trata de la última 
resolución dictada en un procedimiento incidental ventilado ante una autoridad jurisdiccional, 
lo cual se equipara a las hipótesis previstas en la fracción III del artículo 114 de la Ley de 
Amparo. En esas condiciones, si el laudo arbitral constituye la culminación de un 
procedimiento seguido en forma de juicio, la resolución dictada en el incidente de nulidad 
relativo debe considerarse como un acto ejecutado fuera de juicio y, por tanto, la resolución 
recaída a dicho incidente, por equiparación, constituye la última resolución dictada en el 
procedimiento arbitral que culminó con una etapa jurisdiccional en la que se pretende la 
homologación o la nulidad del laudo. Por todo lo anterior, se actualiza el supuesto de 
procedencia del amparo indirecto previsto en el mencionado artículo 114, fracción III. 
 
Contradicción de tesis 78/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, Tribunales Colegiados Segundo y Sexto, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito y Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 19 de septiembre de 2007. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Joaquín Cisneros Sánchez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil 
siete.- México, Distrito Federal, once de octubre de dos mil siete.- Doy fe.  


